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2.0 INTRODUCCIÓN   

 

El presente documento contiene el informe de seguimiento ambiental al Plan de 

Manejo del Estudio de Impacto Ambiental categoría II del proyecto denominado 

“NUEVO EMPERADOR 2” y su Resolución de aprobación N° IA-016-2015, de la 

empresa promotora Compañía Agrícola Industrial, S.A., proyecto ubicado en el 

Corregimiento de Nuevo Emperador, Distrito de Arraiján, Provincia de Panamá Oeste.  

El informe contiene evidencias del cumplimiento en cuanto a las medidas establecidas 

en el Plan de Manejo Ambiental y Resolución de Aprobación del Estudio de Impacto 

Ambiental en el periodo de febrero a julio del 2019. 

La empresa tiene la finalidad de cumplir con la Resolución de aprobación del proyecto 

en su Art.4 acápite j., presentando las evidencias del cumplimiento de las medidas, de 

acuerdo a su avance.  

 

3.0 ASPECTOS TÉCNICOS 

 

3.1 Breve descripción del Proyecto 

Considerando la modificación aprobada al proyecto denominado “NUEVO 

EMPERADOR 2”, el mismo consiste en la construcción de tres módulos, el módulo 1 

de ocho galeras y el resto de 5 galeras cada uno para la ceba de cerdos. Para el 

módulo 1 se construirá ocho (8) galeras las cuales tendrán dimensiones de 76.20 m 

de largo, 12.00 m de ancho y una distancia entre galeras de 14.00 m, con capacidad 

para 800 cerdos cada una lo que hace un total de 6400 cerdos. Para el módulo 2 y 3, 

cada galera contará con un total de 32 corrales con dimensiones de 7.00 x 3.13 metros, 

los corrales de la galera de ceba contarán con piso de concreto, mientras que los de 

pre-ceba tendrán piso de plástico con ranuras, cada galera tendrá la capacidad de 

albergar 640 cerdos por galera. Actualmente, se cuenta con la construcción del primer 
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módulo y en los próximos meses se dará inicio a la construcción de los módulos 

restantes. 

Para el tratamiento de las aguas residuales el proyecto contará con la instalación de 

un biodigestor, con las siguientes características: 

 Biodigestor Lagunar: Dimensiones 50 m x 25 m x 4.5 m, con capacidad del 

sistema es de 5,625 m3 de agua residual. 

 Laguna # 1: dimensiones 30 m x 25 m x 2.5 m, con una capacidad de 1875 m3 

de agua residual. 

 Laguna # 2: dimensiones 30 m x 25 m x 2.5 m, con una capacidad de 1875 m3 

de agua residual.                   

 

El agua residual después de su tratamiento será utilizada para el riego por aspersión 

de pastos mejorados, en la finca. En total el sistema de tratamiento de agua residual 

posee una capacidad de 9,262 m3, con una capacidad de retención hidráulica de 32 

días. 

  

El agua residual tratada será utilizada para el riego de pastos mejorados. La cerdaza, 

será utilizada para la alimentación de ganado bovino como actividad secundaria; el 

agua residual deberá cumplir con el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT-24-99. 

 

BASES DE CÁLCULO 

Características Valores 

N° de animales 10,000 

Agua utilizada m3 x mes 4,500 

Lavado semanal 1 a 3 por Galera 

Tiempo de Retención 
Hidráulica 

32 días 

Porcentaje de eficiencia 
del sistema Biodigestor 
Lagunar 

90% 

 

 

La solicitud de modificación al Ministerio de Ambiente fue aprobada mediante la 

resolución DIEORA IAM-014-2017 y realizó la presentación de un Estudio de impacto 

http://www.cegygsa.com/
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Ambiental para la instalación del biodigestor reemplazando así las lagunas de 

oxidación.  

 

3.2 Equipo utilizado 

 

Dentro de los insumos y equipos que se han utilizado en el periodo correspondiente a 

la construcción de las galeras se puede mencionar: máquina de soldar, camiones 

volquetes para el traslado de los equipos a instalar, herramientas de albañilería, 

concretera manual, pisos, taladro, martillo, comederos e instalaciones de motores.   En 

la etapa de operación se están utilizando equipos como bombas, silos, comederos, 

entre otros requeridos para la operación del proyecto.  

En el caso del separador de sólido y comedero en construcción se utilizan palas, 

carretillas, equipo de soldadura, entre otros materiales comunes en construcción. 

 

3.3 Personal 

Para la etapa de construcción de las galeras se requirió de 10 trabajadores, entre 

Arquitecto, capataz, albañiles, instaladores de equipo, electricistas y ayudantes 

generales. En la etapa de operación dada a partir del 6 de julio del 2018, se cuenta 

con tres trabajadores para las labores diarias de la actividad porcina. 

Actualmente, en la construcción del separador de sólido y comedero se emplean a 

cinco trabajadores entre arquitecto, albañil y ayudantes. 

 

3.4 Avance de actividades  

En cuanto al avance podemos mencionar que se han realizado las siguientes 

actividades:   

 Se mantiene el letrero de EsIA según indicaciones del Ministerio de Ambiente. 

 Finalización de la construcción del primer módulo de 8 galeras. 

 Mantenimiento del pasto sembrado en los taludes y de los plantones. 

 Se notificó de la resolución de la modificación. 

 Se cuenta con EsIA aprobado para la construcción del biodigestor. 

http://www.cegygsa.com/
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 Se cuentan con los permisos de construcción actualizados. 

 Pago en concepto de Indemnización Ecológica. 

Aprobación del EsIA Cosecha de Agua, el cual es parte del proyecto de Nuevo 

Emperador 2. 

Instalación de los equipos en las galeras como comederos, mallas de acero, pisos 

plásticos, bebederos, ente otros. 

Instalación de silos para el depósito de alimento. 

Instalación del sistema eléctrico. 

Adecuación de caminos de acceso en el perímetro de las galeras. 

Operación de galeras de ceba de cerdos con una población actual de 5822 cerdos. 

Avance de construcción de separador de sólido y comedero. 

El proyecto cuenta con el 100 % de las galeras construidas del primer módulo, 

biodigestor y en un 80% de la construcción de comedero de ganado bovino. La 

población de cerdo actual es de 5822 cerdos, en diferentes etapas. 

 

3.5 Problemas enfrentados durante la etapa del proyecto  

En el periodo de febrero a julio de 2019, la lluvia fue uno de los inconvenientes que 

presentó la construcción del área de comedero de ganado del proyecto, las actividades 

se continúan dependiendo de lo permitido por el clima. 
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4.0 PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES DE LA FUNCIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO AMBIENTAL 

 

MEDIO IMPACTO 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

DE MITIGACIÓN ESPECÍFICA 

FRENTE A CADA IMPACTO 

AMBIENTAL 

RESPONSABLE MONITOREO CRONOGRAMA 

Agua 

Contaminación 
por la Generación 
de Aguas 
Residuales 

 Se construirán 2 lagunas 
por cada módulo para el 
depósito y tratamiento de 
las aguas producto de la 
actividad. 

 Se dará monitoreo al muro 
de retención para evitar el 
derrame de las aguas 
residuales. 

 Se implementará un 
sistema de separación de 
sólidos tipo comedero, para 
utilizar la cerdaza como 
suplemento alimentico del 
ganado en la finca. 

 Se aplicará producto 
biológico para el control de 
los olores y tratamiento de 
las aguas residuales. 

 Las aguas residuales 
sanitarias serán enviadas a 
un sistema de tanque 
séptico. 

Promotor Semestralmente 
Etapa de  
operación 

http://www.cegygsa.com/
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Contaminación 
por la generación 
de desechos 
sólidos 

 Se colocarán cestos para el 
depósito de los desechos 
generados. 

 Se construirá una fosa de 
mortalidad para el manejo 
de los cadáveres. 

 La cerdaza generada será 
utilizada en la alimentación 
de ganado. 

 Los desechos sólidos 
peligroso serán colocados 
en cestos diferentes 
debidamente rotulados para 
su manejo y posterior 
depósito en la fosa. 

Promotor Semanalmente 
Etapa de 
construcción y 
operación 

Flora y Fauna 
Perturbación a la 
flora y fauna 

 Se prohibirá a los 
trabajadores la caza y 
perturbación de especies de 
fauna. 

 Se mantendrá y reforzarán 
las cercas vivas, con el 
objetivo de ser utilizadas 
como barreras protectoras 
contra olores molestos y 
control en el acceso de 
animales y extraños al 
proyecto. 

 Solo se realizará el corte de 
la vegetación en las áreas 
asignadas para la 
construcción. 

Promotor Semestralmente 

Ejecutar en las 
etapas de 
construcción y 
operación. 
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Flora 
Perdida del medio 
vegetal 

 Se eliminará la vegetación 
solamente en las áreas 
donde se construirán las 
galeras y lagunas. 

 Se mantendrá las cercas 
vivas 

Promotor Semestralmente 

Ejecutar en las 
etapa de 
construcción y 
operación 

Agua 

Contaminación de 
los cuerpos de 
agua superficiales 
y subterráneas 

 Se reutilizarán las aguas 
residuales en la fertilización 
de pastos en cumplimiento 
con las normativas 
aplicables. 

 Se prohibirá el lavado del 
equipo en las fuentes de 
agua y riberas durante la 
construcción. 

 Se dará monitoreo a los 
muros de retención para 
evitar el derrame de las 
aguas residuales. 

 Se mantendrá un balance 
en el volumen de las 
lagunas para evitar el 
derrame de aguas 
residuales. 

Promotor Semestralmente 
Etapa de 
operación. 

Aire 
Deterioro de la 
Salud 

 La cerdaza generada será 
recolectada en un 
separador de sólidos, tipo 
comedero, donde se le dará 
como alimento a ganado 

 Se realizará la recolección 
diaria de los corrales para 

Promotor Semestralmente 
Etapa de 
construcción y 
operación. 
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evitar la proliferación de 
malos olores. 

 Se fumigarán los corrales 
con producto biológico para 
el control de los olores 
molestos. 

 Se colocará recipientes 
debidamente rotulados para 
el depósito de los     
desechos sólidos y 
peligrosos generados. 

 Se mantendrán los predios 
del proyecto libre de 
desechos. 

 Se le proporcionará equipo 
de protección personal a los 
trabajadores de acuerdo a 
las actividades que realicen 
durante la construcción y 
operación. 

 Se dictarán capacitaciones 
al personal en diferentes 
temas ambientales y de 
salud y seguridad. 

Aire 
Contaminación 
atmosférica 

 Se mantendrán las vías de 
rodaje húmedas en verano, 
con especial atención en la 
temporada de verano. 

 Se les proporcionará a los 
trabajadores el equipo de 
protección personal idóneo 

Promotor Semestralmente 
Etapa de 
construcción y 
operación 

http://www.cegygsa.com/
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según la actividad que 
realicen. 

 Se dará monitoreo y 
limpieza a las lagunas de 
aguas residuales para evitar 
la proliferación de olores 
desagradables. 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

Colocar dentro del área del Proyecto y antes de iniciar su ejecución, un letrero en un lugar visible con el contenido establecido en 
formato adjunto. 

Ejecutar el pago en concepto de indemnización ecológica, por lo que contará con (30) treinta días hábiles, una vez la 
Administración Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, le dé a conocer el monto a cancelar.  

Coordinar con la Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, el plan de Arborización con especies nativas, en el área 
cercana a la laguna de oxidación. 

Cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99, en cuanto a la Reutilización de 
las Aguas Residuales Tratadas.  

Previo inicio de operación, EL PROMOTOR del proyecto tendrá que tramitar los correspondientes permisos o concesiones de 
uso de agua para el desarrollo de la obra, ante el Ministerio de Ambiente. 

Establecer periódicamente análisis de calidad de aguas de las lagunas de oxidación para medir los niveles de coliformes.  

Cumplir con el Decreto N° 71 de 26 de septiembre de 1964. Por el cual se reglamenta la ubicación de industrias que constituyen 
un peligro y molestia pública. 

Cumplir con todos los requisitos establecidos en el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-393-99 y DGNTI-COPANIT 23-
395-99, en cuanto a la calidad del agua y al abastecimiento de agua potable.   

Proteger y mantener los bosques de galerías y/o servidumbres de quebradas y ríos, que comprende dejar una franca de bosque 
no menor de diez (10) metros y cumplir con la Resolución JD-05-98, del 22 de enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 de 3 de 
febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la protección de la cobertura boscosa, en las zonas circundantes al nacimiento de 
cualquier cauce natural de agua.  

Presentar ante la Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cada seis (6) meses, contados a partir de la notificación 
de la presente resolución administrativa, durante la construcción y la etapa operativa del proyecto, un informe sobre la 

http://www.cegygsa.com/
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implementación de las medidas de prevención y mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) copias en formato digital 
(CD), de acuerdo a lo señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las respuestas a las Ampliaciones y en la  

Resolución. Este informe deberá ser elaborado por un profesional idóneo e independiente de EL PROMOTOR del proyecto. 

Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico o arqueológico para 
realizar el respectivo rescate.  

Presentar ante el Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, cualquier modificación, adición o cambio de las técnicas y/o medidas 
que no estén contempladas en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin de verificar si se precisa la aplicación de las 
normas establecidas para tales efectos en el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto 
Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 2011.   

http://www.cegygsa.com/
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5.0 NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL, AMPLIACIONES, RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN APROBADAS 

IMPACTO 

AMBIENTAL 
ACTIVIDADES A SUPERVISAR SI NO 

NO 

APLICA 

EN 

PROCES

O 
OBSERVACIÓN 

Contaminación 
por la 
Generación 
de Aguas 
Residuales. 

Se construirán 2 lagunas por cada 

módulo para el depósito y tratamiento de 

las aguas producto de la actividad. 

     

El promotor presentó un Estudio de Impacto 
Ambiental el cual fue aprobado para la 
instalación de un biodigestor, el cual incluye 
la construcción de dos lagunas más 
pequeñas a las indicadas en el EsIA 
aprobado. Anexo 1. Resolución de 
aprobación. 

Se dará monitoreo a los muros de 
retención para evitar el derrame de las 
aguas residuales. 

     

Se evita el derrame de las aguas 
residuales, se conserva la gramínea 
sembrada en el área de las lagunas del 
sistema biodigestor. Anexo 2. Vista de 
taludes. 

Se implementará un sistema de 
separación de sólidos tipo comedero, 
para utilizar la cerdaza como 
suplemento alimentico del ganado en la 
finca. 

     

El sistema de separación tipo comedero 
se encuentra en su etapa de 
construcción. Anexo 3. Vista de avances 
del separador de sólidos y comedero de 
ganado.  

Se aplicará producto biológico para el 
control de los olores y tratamiento de las 
aguas residuales. 

     
Se realiza la fumigación de las galeras y se 
lleva registro de la actividad. Anexo 4. 
Registro de fumigación. 

http://www.cegygsa.com/
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Las aguas residuales sanitarias serán 
enviadas a un sistema de tanque 
séptico. 

     

Se cuenta, actualmente, con baño 
higiénico en casa de trabajador y baño 
portátil en la finca. Anexo 5. Vista de 
baño portátil. 

Contaminación 
por la 
generación de 
desechos 
sólidos 

Se colocarán cestos para el depósito de 
los desechos generados.      

Se cuenta con centro de acopio de los 
desechos y los mismos son trasladados 
a vertedero en Chame. Anexo 6. Manejo 
de desechos. 

Se construirá una fosa de mortalidad 
para el manejo de los cadáveres. 

    

La fosa de mortalidad será reemplazada 
por el sistema pre biodigestor. Los 
cadáveres serán enterrados mientras se 
finaliza la construcción del sistema. 

La cerdaza generada será utilizada en la 
alimentación de ganado. 

     
Una vez construido el comedero se 
iniciará con la alimentación del ganado 
con la cerdaza. 

Los desechos sólidos peligrosos serán 
colocados en cestos diferentes 
debidamente rotulados para su manejo 
y posterior depósito en la fosa. 

     

La generación de desechos peligrosos es 
baja, al igual que la mortalidad. El resto 
de los desechos son trasladados a 
vertedero. 

Perturbación a 
la flora y fauna 

Se prohibirá a los trabajadores la caza y 
perturbación de especies de fauna.      

Se mantiene los letreros de protección a la 
fauna. Anexo 7. Letrero de protección a la 
flora y fauna. 
 

Se mantendrá y reforzarán las cercas 
vivas, con el objetivo de ser utilizadas 
como barreras protectoras contra olores 
molestos y control en el acceso de 
animales y extraños al proyecto. 

     

Se mantienen las barreras vivas 
existentes, el desarrollo del proyecto se 
ha realizado en los sitios establecidos en 
los planos de construcción. Se ha 

http://www.cegygsa.com/
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realizado la siembra de plantones.  Anexo 8. 
Vista de plantones que fueron sembrados.  

Solo se realizará el corte de la 
vegetación en las áreas asignadas para 
la construcción. 

     
Se ha eliminado únicamente la 
vegetación en las áreas establecidas 
para la construcción. 

Perdida del 
medio vegetal 

Se eliminará la vegetación solamente en 
las áreas donde se construirán las 
galeras y lagunas. 

     
Se ha eliminado únicamente la 
vegetación en las áreas establecidas 
para la construcción. 

Se mantendrá las cercas vivas      

El desarrollo del proyecto se ha realizado 
en los sitios establecidos en los planos 
de construcción, por lo que se mantienen 
las cercas vivas. 

Contaminación 
de los cuerpos 
de agua 
superficiales y 
subterráneas 

Se reutilizarán las aguas residuales en la 
fertilización de pastos en cumplimiento 
con las normativas aplicables. 

     
Se realiza el riego de pasto. Anexo 14. 
Registro de riego a potrero. 

Se prohibirá el lavado del equipo en las 
fuentes de agua y riberas durante la 
construcción. 

     
Se prohíbe a los trabajadores el lavado 
del equipo en las fuentes de agua y riberas. 

Se dará monitoreo a los muros de 
retención para evitar el derrame de las 
aguas residuales. 

    
Se da el monitoreo a los muros de 
retención. 

Se mantendrá un balance en el volumen 
de las lagunas para evitar el derrame de 
aguas residuales. 

     

Se mantiene el balance del volumen en 
las lagunas, mediante el riego para la 
fertilización de los pastos. Anexo 14. 
Registro de riego a potrero. 
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Deterioro de la 
Salud 

La cerdaza generada será recolectada 
en un separador de sólidos, tipo 
comedero, donde se le dará como 
alimento al ganado. 

     
Una vez construido se presentará la 
evidencia en el informe correspondiente. 

Se realizará la recolección diaria de los 
corrales para evitar la proliferación de 
malos olores. 

     

Se realiza la limpieza respectiva de los 
corrales y la aplicación de productos para 
disminuir la generación de malos olores. 
Anexo 4. Registro de fumigación.  

Se fumigarán los corrales con producto 
biológico para el control de los olores 
molestos. 

     
Se realiza aplicación de productos para 
disminuir la generación de malos olores. 
Anexo 4. Registro de fumigación. 

Se colocará recipientes debidamente 
rotulados para el depósito de los     
desechos sólidos y peligrosos 
generados. 

     

Se cuenta con centro de acopio de los 
desechos y los mismos son trasladados 
a vertedero en Chame. Anexo 6. Manejo 
de desechos. 

Se mantendrán los predios del proyecto 
libre de desechos. 

     

Se mantienen los predios libres de 
desechos. 

 

Se les proporcionará equipo de 
protección personal a los trabajadores 
de acuerdo a las actividades que 
realicen durante la construcción y 
operación. 

     

Se proporciona el equipo de protección 
personal  a los colaboradores y se lleva 
registro. Anexo 9. Vista de trabajadores con 
su epp y registro. 

 
Se dictarán capacitaciones al personal 
en diferentes temas ambientales y de 
salud y seguridad. 

    
Se está en programación la capacitación a 
los trabajadores. 
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Contaminación 
atmosférica 

Se mantendrán las vías de rodaje 
húmedas, con especial atención en la 
temporada de verano. 

     
No fue requerido humedecer el suelo. 

 

Se les proporcionará a los trabajadores 
el equipo de protección personal idóneo 
según la actividad que realicen. 

     

Se proporciona el equipo de protección 
personal  a los colaboradores y se lleva 
registro. Anexo 9. Vista de trabajadores con 
su epp y registro. 

Se dará monitoreo y limpieza a las 
lagunas de aguas residuales para evitar 
la proliferación de olores desagradables 

     

Se da el monitoreo y aplicación de 
producto a las galeras y lagunas de 
oxidación. Anexo 4.Registro de 
fumigación. 

RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN 

ACTIVIDADES A SUPERVISAR SI NO 
NO  

APLICA 

EN 

PROCE

SO 
OBSERVACIÓN 

A. Colocar dentro del área del Proyecto y antes de iniciar 
su ejecución, un letrero en un lugar visible con el 
contenido establecido en formato adjunto.  

     
El letrero de ejecución del proyecto se 
mantiene en buen estado. Anexo 10. 
Vista de letrero. 

B. Ejecutar el pago en concepto de indemnización 
ecológica, por lo que contará con (30) treinta días 
hábiles, una vez la Administración Regional del 
Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, le dé a 
conocer el monto a cancelar.  

     

Se realizó el pago correspondiente a la 
indemnización ecológica. Anexo 11. 
Resolución y pago de Indemnización 
Ecológica. 
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C. Coordinar con la Regional del Ministerio de Ambiente 
de Panamá Oeste, el plan de Arborización con 
especies nativas, en el área cercana a la laguna de 
oxidación. 

     

El promotor realizó la siembra de 
aproximadamente 200 plantones de pino 
Indu, se conserva el bosque de galería y se 
le brinda mantenimiento al pasto sembrado 
en los taludes. Anexo 8. Vista de la siembra 
de los plantones. 

D. Cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 24-99, en 
cuanto a la Reutilización de las Aguas Residuales 
Tratadas.  

     

Una vez finalizada la construcción del 
sistema de tratamiento de aguas residuales 
se realizará la caracterización respectiva para 
verificar el nivel de cumplimiento. 

E. Previo inicio de operación, EL PROMOTOR del 
proyecto tendrá que tramitar los correspondientes 
permisos o concesiones de uso de agua para el 
desarrollo de la obra, ante el Ministerio de Ambiente. 

     

Se hizo entrega de la solicitud de 
extracción de agua ante la ACP, ya que 
está dentro de la CHCP, actualmente se 
encuentra en proceso. 

F. Establecer periódicamente análisis de calidad de 
aguas de las lagunas de oxidación para medir los 
niveles de coliformes.  

     
El promotor tiene presente la 
caracterización de las aguas residuales a 
utilizar para riego.  

G. Cumplir con el Decreto N° 71 de 26 de septiembre de 
1964. Por el cual se reglamenta la ubicación de 
industrias que constituyen un peligro y molestia 
pública. 

     

La finca porcina se ubica en un área rural 
en cumplimiento del decreto establecido 
y cuenta con sus respectivos permisos y 
aprobaciones. 

H. Cumplir con todos los requisitos establecidos en el 
Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 21-393-99 y 
DGNTI-COPANIT 23-395-99, en cuanto a la calidad 
del agua y al abastecimiento de agua potable.   

     
La empresa cumplirá con la normativa 
respectiva. 

I. Proteger y mantener los bosques de galerías y/o 
servidumbres de quebradas y ríos, que comprende 
dejar una franca de bosque no menor de diez (10) 

     
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metros y cumplir con la Resolución JD-05-98, del 22 
de enero de 1998, que reglamenta la Ley 1 de 3 de 
febrero de 1994 (Ley Forestal), en referencia a la 
protección de la cobertura boscosa, en las zonas 
circundantes al nacimiento de cualquier cauce natural 
de agua.  

Se protege y conserva el bosque de 
galería.  

J. Presentar ante la Regional del Ministerio de 
Ambiente de Panamá Oeste, cada seis (6) meses, 
contados a partir de la notificación de la presente 
resolución administrativa, durante la construcción y la 
etapa operativa del proyecto, un informe sobre la 
implementación de las medidas de prevención y 
mitigación, un (1) ejemplar original impreso y tres (3) 
copias en formato digital (CD), de acuerdo a lo 
señalado en el Estudio de Impacto Ambiental, en las 
respuestas a las Ampliaciones y en la resolución. 

     
Se presenta el informe correspondiente 
al periodo de febrero a julio de 2019. 

K. Este informe deberá ser elaborado por un profesional 
idóneo e independiente de El Promotor del proyecto. 

     Se cumple con lo exigido. 

L. Reportar de inmediato al Instituto Nacional de Cultura, 
INAC, el hallazgo de cualquier objeto de valor histórico 
o arqueológico para realizar el respectivo rescate.  

     
No se ha registrado ningún hallazgo de 
objeto de valor histórico. 

M. Presentar ante el Ministerio de Ambiente de Panamá 
Oeste, cualquier modificación, adición o cambio de las 
técnicas y/o medidas que no estén contempladas en 
el Estudio de Impacto Ambiental aprobado, con el fin 
de verificar si se precisa la aplicación de las normas 
establecidas para tales efectos en el Decreto 
Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009, modificado 
por el Decreto Ejecutivo N° 155 de 5 de agosto de 
2011. 

     
Se presentó y aprobó modificación al 
proyecto. Anexo 12. Resolución de 
modificación. 
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6.0 OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES AL PROMOTOR 

 

La finca porcina Nuevo Emperador 2 de la empresa Compañía Agrícola Industrial, 

S.A., cumple con las medidas de mitigación establecidas en el Plan de Manejo 

Ambiental y Resolución de Aprobación en su etapa de operación de las galeras. 

 

Dentro de las recomendaciones al promotor están:  

 Mantener el cumplimiento de lo dispuesto en el Plan de Manejo Ambiental del 

EsIA y su Resolución de aprobación. 

 Continuar con la presentación de los informes de seguimiento para mantener 

informado de los avances del proyecto. 
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7.0 ANEXO 
 

Anexo 1. Resolución de aprobación. 

Anexo 2. Vista de taludes. 

Anexo 3. Vista de avances del separador de sólidos y comedero de ganado. 

Anexo 4. Registro de fumigación. 

Anexo 5. Vista de baño portátil. 

Anexo 6. Manejo de desechos. 

Anexo 7. Letrero de protección a la flora y fauna. 

Anexo 8. Vista de plantones sembrados. 

Anexo 9. Vista de trabajadores con su epp y registro. 

Anexo 10. Vista de letrero de aprobación al Estudio de Impacto. 

Anexo 11. Resolución y pago de Indemnización Ecológica. 

Anexo 12. Resolución de modificación. 

Anexo 13. Vista de las instalaciones del proyecto. 

Anexo 14. Otras buenas prácticas. 
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Anexo 1. Resolución de aprobación. 
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Anexo 2. Vista de taludes en el área de lagunas. 
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Anexo 3. Vista de avances del separador de sólidos y comedero de ganado. 
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Anexo 4. Registro de fumigación. 
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Anexo 5. Vista de baño portátil. 
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Anexo 6. Manejo de desechos, registro de traslado y pago 
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 Registro de traslado de los desechos 
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Certificación y recibo de traslado de desecho a vertedero 
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Anexo 7. Letrero de protección a la flora y fauna. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cegygsa.com/


 
Informe de Seguimiento al Proyecto “Nuevo Emperador 2” 

36 
ELABORADO Y EDITADO POR CONSULTORIAS ESPECIALIZADAS, G&G, S.A. 

www.cegygsa.com 

Anexo 8. Vista del estado de algunos plantones que fueron sembrados. 
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Anexo 9. Vista de trabajadores con su epp y registro de entrega. 
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Registro de entrega de EPP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.cegygsa.com/


 
Informe de Seguimiento al Proyecto “Nuevo Emperador 2” 

39 
ELABORADO Y EDITADO POR CONSULTORIAS ESPECIALIZADAS, G&G, S.A. 

www.cegygsa.com 

Anexo 10. Vista de letrero de aprobación al Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto. 
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Anexo 11. Resolución y pago de Indemnización Ecológica. 
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Anexo 12. Resolución de modificación. 
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Anexo 13. Vista de las instalaciones del proyecto. 
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Anexo 14. Otras buenas prácticas. 
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